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Pre idunni'! ri^l Consejo de Mínísíríis.

(Gacetadal día 6.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(í' ®- g-} y Augusta Real Ramilia 
continúan su esta Corte sin novedad 
en su importante salud-

Ministerio de Fomento.

INSTRUCCIÓN 
para llevar á efecto en la Peninsula ó islas 
adyacentes el censo general de los habi
tantes, según lo dispuesto por la ley de 
Estadio de la población, fecha 18 de Junio 

de 1887.

(Continuación.)

Art. 8,° También se ocupar án las 
comisiones, con toda preferencia y es
mero, en formar una lista para cada 
Repartidor, en que constan los anteoe- 
deutes más precisos que hayan podido 
adquirirsa acerca del número y condi
ciones de las familias y ana de los in
dividuos que habiten las casas com
prendidas en las calles ó demarcación 
asignadas á los mismos Repartidores. 
Los antecedentes se tomarán ya del 
padrón municipal, ya de informes par
ticulares; y aunque esta lista estará su
jeta á rectificaciones que se harán so
bre el terreno en el acto de la distri
bución de las cédulas, es de tanta im
portancia y utilidad para evitar omi- 
aiones ó inscripciones duplicadas, que 
deberá ponerse gran empeño en que 
results lo más completa y detallada po
sible.

Art. 9,° Calculado por las Comisio- 
aes el número de agentes auxiliares 
que se necesitan en cada sección, lo 
participarán à la Junta municipal, la 
cual, teniendo en cuenta el importe de 
la cantidad consignada en el presupues
to ÍíunicipaI para gastos del ceueo, los 
medios de que puede disponerpara rea
bzar este servicio y las aijenciones de 
cada sección, hará su señalamiento y 
distribución. Estos agentes serán:

L’ Los Alcaldes de barrio, Calado- 
’«s, agentes y demás subalternos de los 
Concejos.

2 .’ Los dependientes asalariados 
de la Municipalidad que están á su ser
vicio.

3 .“ Los empleados de vigilancia.
4 .“ Los individuos de la Guardia 

civil que se bailen de destacamento ó 
servicio, cuya eficaz cooperación se so
licitará oportunamente, por ser de la 
mayor imporrancia en estos trabajos.

5 .° Los cabos del Ejercito que al 
efecto faciliten las Autoridades milita
res, previa invitación del Ministerio de 
Eomeuto al de la Guerra.

fi.*" Los vecinos que espontánea y 
gratuitamente se presten á secundar 
con sus esfuerzos los trabajos censales, 
y cuyo eoncurao será de gran prove
cho para su rapidez, economía y exac
titud.

Y 7.“ Los comisionados especiales 
que se nombren para este objeto, cuan
do no bastaren los comprendidos en los 
seis párrafos anteriores.

Arb. 10. Cuando haya necesidad de 
destinar empleados especiales para dis
tribuir y recoger las cédulas, los Alcal
des cuidarán de que vayan provistos 
de la autorización competente, á fin de 
que sean reconocidos como agentes de 
la Junta.

Art, 11, Durante la segunda quin
cena de Diciembre, los Vocales que 
compongan las Comisiones ó los que la 
Junta municipal designe, puestos de 
acuerdo, celebrarán frecuentes confe
rencias, si ea posible, coa los agentes 
repartidores, instruyóndo les acerca de 
la manera de hacer el reparto y reco
gida de cédulas, y enterándoles con 
toda minuciosidad de los artículos de 
la instrucción que más direotamente 
les incumben, en especial los reLtivos 
ai modo de llenar la cédula; todo Io cual 
es indispensable, tanto para que los 
agentes á su vez den cuantas aclara
ciones lea pidan los cabezas de familia, 
como para que puedan llenar por sí con 
facilidad y rapidez las cédulas de los 
que no supieren escribir. Tres puntos 
principales comprende la misión dedos 
agentes: que no quede vivienda algu
na habitada de su respectiva demarca
ción en la que no se haya entregado la

cédula ó cédulas correspondientes: que 
, se inscriban absolutamente todos loa 

individuos presentes y los temporal
mente ausentes de cada familia, y que 
en Ias casillas de las cédulas resulten 
consignadas todas las condiciones de 
los b^bitantes con la debida exactitud, 
sin omisiones de ningún género y con 
nombres claros y precisos, muy parti
cularmente loa que expresen la profe
sión, según se indica más adelante. Loa 
agentes no considerarán terminado su 
cometido mientras las cédulas aparez
can iueompletaa, confusas, ó necesiten 
rectificación, á juicio de la Comisión 
que esté al frente de la sección.

Art, 12. Todaa las operaciones 
preparatorias deberán hallarse con
cluidas por parta de las Juntas muni
cipales antea del 26 de Diciembre, y 
asi lo participarán sus Presidentes al 
de la Junta provincial.

CAPÍTULO n.

Del reparto de las cédulas de inscripción.

Art. 13. Las cédulas de inscrip
ción son de familia y colectivas: las 
primeras blancas, las segundas azules; 
destinándose aquéllas para el objeto 
que su nombre indica, y éstas para ins
cribir á los individuos que sin consti
tuir familia, viven reunidos, como su
cede en los conventos, cuarteles, esta
blecimientos de Beneficencia, fondas, 
excétera. Tanto las cédulas blancas 
como las do color se repartirán en este 
censo sencillas, y no por duplicado, 
como se hizo en el anterior.

Art. 14, Remitidas por la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico á cada provincia las cédu
las de inscripción que se haya calcula
do que son necesarias, cuidarán los Je
fes de trabajos estadísticos de que Ias 
tengan en su poder todas las Juntas 
municipales antes del 10 de Diciembre.

Arb. 15. La Junta ó las Comisio
nes llena.rán las cabezas de las cédulas 
de inserí pelón, teniendo en cuenta al 
hacerlo los distintos datos que han de 
contener dichos eneabezami entos, se
gún que las úédulas so destinen á las 
familias que hibitan en las poblacio

nes ó á las que conatantemeuta viven 
en el campo ó extramuros. Hedió esto 
se entregaran á los agentes repartido
res, acompañadas de la lista mencio
nada en el artículo 8.’, que ha de aer- 
virles de guía para que verifiquen con 
exactitud su distribución.

Art. 16. Las cédulas se distribuirán 
á los vecinos en la fecha más cercana 
ai 31 de Diciembre que fuese posible. 
En las grandes poblaciones, sin em
bargo, y también cuando se trate de 
los establecimientos en que haya que 
dejar cédula colectiva, el reparto po
dra empezar con la anticipación que 
las respectivas Juntas municipales juz
guen oportuna, siempre que sea des
pués del día 20, y cuidando en todos 
los casos de que la operación quede 
ter mina da no ce sariam en te antes del 31.

Art. 17. Señalado á cada agente el 
número de casas óhabiteoiones en don
de deba dejár cédulas de ínsoripción, 
será responsable personalmente de la 
entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas 
de familia y colectivas que con este 
objeto hayan recibido, entregando de 
las primeras una por cada familia, y 
par consiguiente, cuando vivan reuni
dos ó en compañía individuos parien
tes ó extraños que constituyan fami
lias independientes por contar con re
cursos propios y atender aisladameute 
á su sostenimiento, sin que puedan 
Gonsiderarsa como huéspedes, ni eomo 
dependientes unos de otros, recibirán 
tantas cédulas como familias compon
gan, Asi, figuran en cédula aparte los 
hijos que hayan salido de la patria po
testad, aunque continúen viviendo al 
lado de sus padres, si ha constituido 
familia; y los criados casados que ten
gan su familia avecindada dentro del 
mismo término en que ellos se hallan 
sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separado 
ó divorciado recibirá una cédula de fa
milia.

Entregarán solamente cédula colec
tiva á los superiores de los conventos 
de religiosos ó religiosas en comuni
dad y á los Jefes de cuerpo militar ^de
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mar ó tierra que tengan á sna órJenea 
tropa acuartelada ó alojada en casas 
particulares por falta le local á pro
pósito. Podrá ocurrir, sin embargo, que 
en loa cuarteles existan pabellones des
tinados á las familias de los Jefes y 
Oficiales, y aun de la clase de tropa, 
por ejemplo, en los de la Guardia ci
vil, en este caso, además de la cédula 
colectiva que se entregue al Jefe del 
Cuerpo, habrá que dejar las de familia 
necesarias para éstas.

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á los fondistas, posade
ros y dueños de las casas de huéspe
des, y á los Capitanes ó patrones de los 
buques mercantes surtos en puerto. 
También en este caso, si hubiese que 
inscribir individuos que compongan 
familias que deban figurar en cédulas 
aparte, se dejarán además las de fami
lia que se consideren precisas.

Entregarán una cédula de familia y 
dos colectivas á los Directores de los 
hospitales civiles ó militares, de lo.s 
cuarteles de inválidos, de las casas de 
dementes, asilos de mendicidad, hos
picios; á las Superioras de Ias casas de 
maternidad; á los Directores o Recto
res de las Escuelas Plas, Colegios ó es
tablecimientos de enseñanza que ten
gan alumnos internos; á loo de los Se
minarios, Colegios ó Escuelas militares 
de mar ó tierra, Colegios de Sordomu
dos y de ciegos; á los Alcaides de las 
cárceles; á los Jefes ó Comandantes de 
las casas de corrección de ambos sexos, 
y á los de los presidios. Las dos cédu
las colectivas se destinan: una para 
inscribir á los empleados, profesores y 
dependiences, y otra á los individuos 
que dan el carácter al establecimiento; 
por lo tanto, estas dos cédulas se deja
rán siempre é independientemente del 
núrnSro de individuos que existan en 
el Colegio, asilo, etc, etc. Si en alguno 
de estos establecimientos citados no 
bastase una cédula de fa nilía por ha
bitar en ellos varias familias indepen
dientes, se dejarán la*, necesarias con 
arreglo al número de éstas.

Los sobrestantes de obras en carre
teras, ferrocarriles, minas, canales, et
cétera, que radiquen en despoblado, 
recibü’án solamente cédula colectiva, 
si ni ellos ni trabajador alguno de los 
que estén á sus órdenes tuviesen á la 
familia en su compañía; en caso con
trario, además de ¡la cédula colectiva 
para inscribir á todos los que no ten
gan aquélla consigo, recibirán tantas 
de familia como fuesen éstaa.

Los Capitanes de puerto, Jefes de es
tación de ferrocarril y Administrado
res de diligencias serán promstos de 
una cédula colectiva y de las de fami
lia que se calculen necesarias para ins
cribir en ellas á aquellos transeúntes 
que se pongan en camino el día del re
cuento, antes de las doce de la noche, 
para punto á que no han de llegar en 
la misma, y que á pesar de esta últi
ma circunstancia no pueden figurar 
como presentes en ninguna cédula de 
la población por no haberse detenido 
en ella.

Tendrán en cuenta los agentes ai 
verificar el reparto, que las cédulas de 
familia contienen 22 líneas y las colec
tivas 44, debiendo, por consiguiente, 

dejar varias cédulas donde el número 
de individuos exceda de aquellas cifras.

Art, 18. Las Juntas anuuciarán an
ticipadamente, poi’ todos los medios 
de publicidad que estén á su alcance, 
y en términos concisos y claros, el ob
jeto de las cédulas de inscripción, la 
manera de llenarías, el deber que tie
nen de hacerlo todos los veninos, ca
bezas de familia ó Jefes de estableci
miento, y las penas en que pueden in
currir por cualquirra omisión ó por la 
alteración maliciosa de alguna circuns
tancia esencial; procurando á la vez 
persuadirlss de que los fines que la Es
tadística se propone en sus investiga- 
cioneSj tienen un objeto elevad o y cien
tífico, sin que de ellos pueda resultar 
nunca el menor perjuicio á los indivi
duos que espontáneamento y don datos 
verdaderos contribuyan á la formación 
de aquélla.

Art. 19 Las cédulas correspondien
tes á los Palacios en que habita la Fa
milia Real, serán entregadas al Inten
dente ó Mayordomo mayor por los 
Presidentes ó Secretarios de las Jun
tas provinciales, ó por los Presidentes 
de las Municipales, en su caso, siendo 
de cargo de los mismos funcionarios el 
recogerías.

Art, 20. Para distribuir y recoger 
las cédulas correspondientes á las ca
sas de los^Prasidentes de las Cámaras 
legislativas, individuos del Cuerpo di
plomático extranjero, Ministros de la 
Corona, Reverendos Arzobisposy Obis
pos, Capitanes generales de Ejército y 
Armada, Presidentes de los Tribuna
les Supremos y de las Autorid-ides su
periores de las provincias, los Presi
dentes de las Juntas comisionarán al 
Secretario y demás empleados de sus 
dependencias, los cuales deberán dar 
cuantas explicaciones se les pidan refe
rentes á la inscripción.

Art. 21. Las Juntas y Comisiones 
cuidarán de que no quede casa, esta
blecimiento ni habitación alguna don
de no se entreguen las cédulas corres
pondientes al que haga cabeza ó tenga 
mayor representación. Esta entrega se 
hará habitación por habitación, sin 
exigir retribución alguna aun en el 
caso en que tenga que llenarías el 
agente distribuidor.

Art. 22, En la lista de que irán pro
vistos los agentes distribuidores, según 
lo dispuesto en el art. 8.”, y en la que 
constarán todas las cédulas que han de 
repartir, anotarán la entrega de las 
mismas á los respectivos cabezas de fa
milia ó jefes de establecimiento, ó las 
causas que hayan impedido verificarlo, 
cuando esto ocurriere.

Art, 23. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse da recibir la cé
dula de inscripción que Se le presente 
por los Agentes ó Delegados de las 
Juntas, ni de devolvería cumplimenta
da á los mismos.

CAPÍTULO III.

De la formel en que ha de haceree 
la inseripcilm.

Art. 24. Repartidas las cédulas pa
ra la inscripción nominal de todos los 
habitantes, así naeionUes como extran
jeros, que pasen la noche del 31 de

Diciembre de 1887 al 1." de Enero de 
1888 en cualquier punto de la Penín
sula é islas adyacentes, asi como da 
todos los residentes temporalmente au
sentes de su domicilio legal, se proce
derá á llenar todas las casillas que com
prenden, teniendo eu cuenta, ai efec
to, las advertencias aclaratorias y los 
artículos penales estampados en la mis
ma cédula.

Art, 25, Dichascédulaa se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó jefes 
de establecimiento á quienes se hayan 
entregado, los cuales la firmarán á con
tinuación del último individuo inserí- ; 
to en ellas, y sólo cuando no sepan es
cribir ó se hallen imposibitados de ha- 
oerlo, se llenarán por los encargados 
de recogerías con los datos y noticias 
que faciliten loa interesados. Si por 
exceder de 22 el número de individuos 
que haya que inscribir se hubiese reci
bido más de un ejemplar de cédula, el 
cabeza do familia ó encargado de lle
naría, enmendará con tinta en las ho
jas ó cédulas adicionales la numeración 
de orden de los individuos en la pri
mera casilla, pero repitiendo en todas 
ellas el nombre del cabeza de familia 
y las señas de la casa, según aparezcan 
en el encabezamiento da la primera 
hoja.

Art, 26. Si el día señalado para la 
entrega de las cédulas á los vecinos se 
hallasen temporalmente ausentes del 
pueblo de su domicilio todos los indi
viduos dé una ó más familias, los Pre
sidentes de las Juntas censales arbitra
rán los medios de que se llenen las cé
dulas de las mismas, expresando esta 
circunstancia por nota al final de cada 
una, valiéndose al efecto de loa padro
nes de vecindad, del testimonio de los 
vecinos, etc.

Art, 27, Los cabezas de familia ó 
jefes de establecimientos, para llenar 
con el debido acierto sus cédulas, ten
drán en cuenta, ante todo, que propo- 
niéndose conocer por el presente cen
so la población, no sólo de heelw, sino 
también lado derecho, han de incluir ne
cesariamente en ellas á todos los indi
viduos de su fámiliay de su servicio, ve
cinos ó domiciliados en la población, 
ya se hallen presentes ya ausentes, así 
como á los transeúntes que accidental- 
mente pasen la noche de la inscripción 
en la casa del que da la cédula. Ade
más observarán las reglas siguientes, 
de las cuales las más ese aciales van in
sertas también en la misma cédula, -

Primera y segunda casillas. Número 
de orden.—Nombres y apellidos.—(Cédu
las de familia). !

La inscripción se hará por el orden ‘ 
siguiente: primero, el cabeza de fami- ’ 
lia-, su mujer, hijos y parientes; según- Í 
do, los ayos, secretaries, dependientes, ? 
criados y demás personas que vivan en í 
su compañía, y tercero, los que accí- 
dentalmente se encontrasen en la casa. 
Cada una de estas secciones se cortará ; 
á su final por medio de uiia raya. Se 
consignarán los dos apellidos de cada 
individuo; si sólo se supiese uno, se 
expresará éste, y si se ignorasen am
bos, se marcará uija cruz después del 
nombre, A los ausentes se les señalará 
á continuación de los apellidos, co n 
una A, á loa extranjeros con uuaE, y ¿ 
los transeúntes con una T.

Por consiguiente, constituirán Ia po
blación de dertícho todos los individuos 
de la familia ó dependientes de la mis
ma que sean vecinos ó estén domici
liados en el pueblo, h alien se presentes 
en su nasa ó ausentes de ella la noch 
de la inscripción; y constituirán la dg 
hecho todos los que figuren en la cédu 
la eu el concepto de presentes, sean 
residentes ó transeúntes. Los ayos, se
cretarios, dependientes, criados, etc,, 
etcétera, se inscribirán en la cédula 
del cabeza de familia propia cou la que 

‘ figuren en el padrón municipal; si la 
tuviesen, se comprenderán solamoate 

' en la cédula de éstas como si estuvie
sen presentes en su casa.

Cuando la ausencia de un individuo 
sea por estar en el servicio militar, im 
se inscribirá en la cédula de la familia 
porque lo será en la del Cuerpo á que 
corresponda. Tampoco serán incluidos 
en las cédulas de sus familias los indi
viduos que se hallen confinados eu un 
establecí miento penal situado fuera de 
término municipal, por igual razón que 
los anteriores.

De los presentes no se inscribiráu 
los individuos militares que perteuez- 
cau á Cuerpos acuartelados ó alojados 
en el térm'no municipal.

La calificación de iransennte se hará 
consi 1 erando, no precisamente el tiem
po mayor ó menor que se lleve de re
sidencia en el término municipal, sino 
la circunstancia de no estar inscrito en 
el mismo como vecino ni como domi, 
ciliado en otras poblaciones,, aunque 
residan, por razón de sus estWios, la 
mayor parte del año en la que se da la 
cédula; lo mismo acontecerá con mu
chos individuos, que, con motivo de 
empre.sas ó negocios, estén residiendo 
una larga temporada, sia aveemdarse, 
en un punto dado,

(Cedidas colectivas).—En éstas el or
den de Ia inscripción será el siguienla: 
en las correspondientes á los conven
tos y á loa Cuerpos militares acuarte
lados se inscribirá primeramente el Su
perior ó Jefe de los mismos, y á conti
nuación loa demás indi viduos, bien co
rrelativamente por el orden de su je
rarquía dentro de la colectividad, bien 
siguiende las divisiones ó grupos de 
que, según su organización, se com
ponga aquélla. En lae cédulas colecti
vas correspondientes á los demás esta
blecimientos no se inscribirá el Jefe de 
los miamos, aunque tenga allí su mora
da, por deber hacerlo en cédula de fa
milia, y el orden de inscripción será el 
de preferencia que por categoria, anti
güedad ó cualquier otro concepto, ten
gan dentro del establecimiento los que 
lo habiten. En est.m cédulas, lo mismo 
que en las de familia, les transeúntes 
se inscribirán los últimos.

Tercera casilla, Sera,—-Se indicará 
el sexo con las abreviaturas Far,, para 
el masculino, Hem., para el femenino.

Esta casilla es necesaria, porque cier
tos nombres propios son comunes á los 
dos sexos; ejemplos:

Ventura, Cruz, Trinidad.
Cuarta, quinta y sexta, Jiidad. — La 

edad se expresará por años cumplidos. 
Para los niños que el dia de la inscrip
ción no hayan cumplido un año, se 
liará par meses, y para los que no ten
gan un mes, por días.
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Séptima, justado civil.—En esta casi
lla se hará constar si el inscrito es sol
tero, casado ó viudo.

Octava. (Cédulas de familia). — Pa- 
renteseo c ra¿ón de conveniencia con el 
cabexa de familia.—S& expresará en el 
que no sea pariente, si es ayo, institu
triz, administrador, escribiente, depen
diente, criado, etc., ó si es huésped ó 
vive en familia,

(Contimiará.)

GOiilI'FMJClilL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.826,

El Alcalde de La Carlota participa 
A este Q-orbierno que en aquel térmi
no lían sido encontrados cuatro cerdos, 
dos colorados y dos más oscuro.^, todos 
de un aSo, herrados de la paletilla iz
quierda, con las iniciales R 6, las ore
jas rasgadas y despuntadas.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento del dueño.

Córdoba 6 de Octubre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz 
Marquina.

Comisión provincial de Córdoba.

BENEFICENCIA

Núm. 1.832,

Por acuerdo de la Comisión provin
cial de mi Vicepresidencia, se subasta 
en pública licitación el arrendamiento 
de la haza nombrada de la Capilla, al 
pago de la Fuensanta, de este termino 
municipal, perteneciente la mitad de 
la misma al caudal de la Beneficencia 
de la provincia y la otra mitad ai Exce
lentísimo Sr, Duque de Hornachuelos.

El contrato se hace por término de 
tres años, á contar desde el día 1,“ de 
Diciembre próximo venidero, en renta 
anual de 125 pesetas, según tasación 
da Peritos, cuya cantidad servirá de 
tipo para la subasta, bajo las condioio- 
nes establecidas en el pliego que se 
llalla de manifiesto en Ia Secretaría de 
la Exema. Diputación,

El acto se verificará en el despacho 
de esta Vicepresidencia, el día 24 del 
actual, a la una de la tarde, bajo la pre
sidencia del Sr Gobernador civil ó Vo
cal de la Comisión en quien se sirva 
delegar al efecto, h aciéndose las propo- 
eiciones, que no bajarán del tipo indi
cado, por pujes á la llana.

Para tomar parte en la licitación es 
aecesario presentar carta de pago de 
haber constituido en la Caja provin
cial, en concepto detíanza provisional, 
la cantidad da 18 pesetas 75 céntimos, 
importe del 5 por 1Ú0 del total del con
trato, cuya suma deberá elevarse como 
depósito definitivo, hasta el 10 por 100 
del mismo por la persona en cuyo fa
vor sea rematada Ia finca, con arreglo 
^lo dispuesto en el art, 12 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Córdoba 6 de Octubre de 1887,—El 
Vicepresidente accidental, Rafael Sa- 
IVuSO,

----- ♦oSo4-----

Instituto Geográfico y Estadistico

TRABAJOS ESTADÍSTICOS

Provincia de Córdoba,

Núm. 1.828

CIECCLAM Á LOS SEES ALCALDES DE LA 

PBOVINCIA

La ley de Estudio de la población 
del 18 de Junio último, publicada en 
Ia Gaceta de Madrid del día 19, dispone 
se forme en cada diez años un censo 
general de los habitantes de España y 
sus posesiones de Ultramar, á partir 
del 31 de Diciembre próximo, y por 
Real decreto é Instrucción,fecha 20 de 
Setiembre, publicados en la Gaceta del 
dia 28, se dictan las reglas á que ha de 
sujstarse la ejecución del próximo re
cuento por inscripción nominal en cé
dulas de familia y de colectividad, cu
ya ultima disposición se publicará muy 
en breve en el Boletín Oficial de es
ta provincia para que tenga efecto 
cuanto en ella se previene, empezando 
por la constitución de las Juntas loca
les que han de formarse con las actua
les Corporaciones municipales y demás 
individuos que en ella se designan; pe
ro con el fin de adelantar en lo posible 
el recuento de las cédulas que he de 
remitir a cada Junta, con viene que des
de luego forme V, un cálculo aproxi
mado de las que crea necesarias para 
esa Ayuntamiento y me lo participe á 
la mayor brevedad, teniendo en cuen
ta que la inscripción de cada familia 
habrá de verificarse en una sóla cédula 
y no por duplicado como so hizo en el 
censo de 1877.

Dios guarde á V, muchos años,— 
Córdoba 4 de Octubre de 1887,—El 
Jefe de los trabajos escadísticos, Ma
nuel Cabronero.—Sr. Alcalde de....

A YUNTAMIBNTOS

Córdoba.

Autorizado con la aprobación del 
Gobierno civil de la provincia el pro
yecto relativo á Ia construcción de una 
atarjea que conduzca las aguas proce
dentes de la huerta de la Torrecilla ó 
de los Antas, y las da otros veneros 
que también pertenecen al Municipio 
y nacen en el trayecto comprendido 
desde aquél predio hasta el puente del 
arroyo del Moro, en el sitio denomina
do del Brillante, cuyo aousducto mide 
una extension longitudinal de 4.5.31 
metros 54 centímetros, se anuncia al 
público por térmiun de quince días la 
suba.''ta de dichas obras, que habrá de 
verificarae con las solemnidades lega
les establecidas, en el despacho oficial 
de esta Alcaldía, de una á dos de la 
tarde del Sábado 22 del que rye, con 
arreglo al proyecto que desde hoy se 
halla de manifiesto eu la Secretaría 
municipal.

El tipo para la subasta será la can
tidad de 49.982 pesetas 6 céntimos á 
que con inclusión de loa aumentos co
rrespondientes por imprevistos, diree- 
ción, administración, adelanto de capi
tal y beneficio industrial, asciende el 
presupuesto facultativo de indicadas 
obras, y las proposiciones deberán pre
sentarse por personas que tengan apti

tud legal para contratar, en pliegos ce- 
rradna y extendidas en papel de la cla
se 11,'' fde uiia peseta), acompañando, 
además de la cédula persona] del lici
tador, recibo que acredite haber con
signado en la Depositaría de los fondos 
municipales la cantidad de 2,499 pese
tas 10 céntimos, como fianza previa, 
debiendo redactarse las proposiciones 
con arreglo al siguiente

MODELO

D, F. de T., vecino de..... domici
liado en....,, enterado del proyecto re
lativo á la construcción de una atarjea, 
que partiendo de la huerta de los An
tas ó Torrecilla, y para conducir las 
aguas del venero de este predio, asi 
como las de otros inmediatos, habrá de 
dirigirse á la carretera de los Arenales 
y terminár á la entrada del puente del 
arroyo fiel Moro, aceptando las condi
ciones que sirvan de base para esta 
contratación, y sometiéndose á su cum
plimiento se obliga á realizar las obras 
por la cantidad de {tantas pesetas, por 
letra.)

(Pecha y firma del proponente).
Córdoba 6 de Octubre de 1887.— 

J. R. Sánchez.

Núm. 1.836.

Encontrada una caballería mayor 
sin dueño conocido, en las calles de es
ta población, y constituida en depósi
to, se anuncia al público para que la 
persona á quien pertenezca pueda 
producir la reclamación oportuna.

Córdoba 5 de Octubre de 1887.— 
Juan Rodríguez Sánchez,

Núm. 1,844.

Encontrada una caballería menor 
sin dueño conocido, en las calles de 
esta población, y constituida en depó
sito, se anuncia al publico para que 
la persona á quien pertenezca pueda 
producir la reclamación oportuna.

Córdoba 6 de Octubre de 1887.— 
J, R. Sánchez.

Cabra.
Núm. 1.830.

G, José Redondo Marqués, Alcalde cons
titucional de esta ciudad de Cabra,
Debiendo procederse por la Junta 

pericial á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza territo
rial que ha de servir de base para el 
repartimiento correspondiente ai pro
ximo año económico de 1888-89, loa 
contribuyentes, así vecinos de este dis
trito municipal como forasteros hacen
dados en su término, deberán presen
tar relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan tenido en su riqueza, 
dentro del término de 30 días, á con’ 
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oeioial; en el concepto, 
que de no verifiearb, no podrán ser 
atendidas y tendrán que seguir con
tribuyendo con arreglo al amiHarr- 
miento y apéndices vigentes.

Cabra 4 de Octubre de 1887. —Re
dondo Marqués,—Por mandado de S. S. 
Baldomero Montoya. ’

Villafranca.

Núm. 1.827,

D. Ricardo Herrera y Zamorano, Alcalde 
cotistíiucional de esta villa.

Hago saber.' Que no habiéndose 
presentado licitadores en las subastas 
celebradas el 11 y 25 del presente mes 
para el arrendamiento da varias fincas 
pertenecientes á este Pósito, se anun
cia nuevo remate, por los tipos que á 
ocntinuaclón se expresan,

sólita Bnnul.

Pia». Ota.

Arriendos desde San Miguel de 1837 
á ii/uaÍ día de 18if8.

Un olivar, con una fanega 
tres celemines, en Majuelos
Bajos................................... 22,40

Otro, con cuatro celeminea, 
en los Llanos.................. 4,20 

Otro, con tres fanegas treá 
celemines, en el mismo 
pago................................. 38,50

Arriendos desde I.° de Rovieinbre de 
1887 á igual dia de 1888.

Un molino aceitero, en la
Cuesta del Santo...............  106,00

Otro molino aceitero, llamado 
de los Frailes................. 105,00

ArrteifioB desde Oamaival de 1888 
ñ igual día de 1889.

Un olivar, término de Buja
lance, pago del Monte Real, 
con dos fanegas tres eele- 
aiines....................42,00' 

Otro, término de Adamuz, si
tio de Navasoguero, con 
nueve fanegas seis celemi
nes.................................. 140,00 

Otro, en el mismo término, 
pago del Cañaveralejo, con 
10 fanegas...................... 182,00

Una posesión de olivar, en el 
mismo término, pago de la 
Parrilla, con 34 fanegas y 
casa de teja.................... 229,00
La subasta para el arriendo de di

chas fincas tendrá efecto el día 16 de 
Octubre próximo, de once á doce dé 
su mañana, en las casas de Ayunta
miento de esta villa, sirviendo de tipo 
la renta designada á cada predio y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taria municipal para conocimiento de 
los licitadores,

Villafranca 28 de Setiembre de 
1887.—Ricardo Herrera.—El Secreta
rio, Rafael Jurado.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
y

CAJA DE AHOnaOS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 10 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de alhajas de los lotee empeña
dos en la oficina Central y Sucursal 
primera durante el mes de Diciembre 
último y que con arreglo á los Estatu
tos corresponden ven doras.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 8 de Octubre do 1887.— 
El Contador Jefe, Manuel Anguita,
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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1886 â 1887.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

, Cziarto trimestre de 1886 d 2887.

CUENTA
dél cuarto trimestre del año económico de 1836 á 1887, ([ue rinde di enpontario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veiñficadas en la Caja de su cargo. 
á saber:

PRIMBIIA PARTE.-CüKNTiV DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.

Pesttas

1.043,18Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Carao...................... 1.043,18

1.033,13Data nor paqos verificados en iaual trimestre..'....................

Existencia en mi poder partí el trimestre que sigue................... 31,00

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS.

^INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................... >7 73

2 Montes............. .......... 1.688,00 77 1.688,00
3 Impuestos................... ÎÏ 71 77

d Beneficencia............... ?) 11 17

6 Instrucción pública.. « « 11

6 Corrección pública. . 77 71 17

7 Extraordinarios........ )7 77 77

8 Ampliación................. 1,264,78 í7 1.264,78
9 Resaltas...................... 17 17 71

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. 635,14 1.043,18 1,678,32

11 Reintegros................. /7 71 17

Oaboo.................. • 3.487,92 1,043,18 4,631,10

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.... .. .. 1.324,26 840.68 2.164,93

2 Policía de seguridad. 77 77 17

3 Policía urbana y ru
ral .......... .. D »

4 Instrucción pública. 333,07 » 333,07
5 Beneficencia.............. 75 Í7 77

6 Obras públicas.......... »3 77 i:
7 Corrección pública.. fl 77 n
8 Montea...,............... >7 17.

9 Cargas......................... 669,82 181,60 741,32
10 Obras de nueva cons

trucción ..... 7? 71 17

11 Imprevistos............... 6,00 77 6,00
12 Ampliación................. 1.264,78 77 1,264,78
i3 Resultas.................. r> 17 37

Data..................... 3.487,92 1.022,18 4.610,10

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
D6po.®itaría de mi cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Guijo á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Gabriel Aperador.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Quijo á 30 de Junio de 1887. —El Regidor Interventor, Nereo Valver- 
de. — VJ B,'’—El Alcalde, Juan Delgado.—El Secretario, Manuel Moreno

CUENTA

PRIMERA ITARTE.-CURETA DE CAJA

lél cuarío trimestre del año económico de 1336 d 1837, que rinde el Depostcario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo 
á saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Pesetas

9.637,96

6.311,38Ingresos en el trimestre de esta cuanta.............................. ..........

Carao................... .......... 16.839,34

5.619,94Data por pagos vei'ificados en igual trimestre..............

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue.......... 10.Sl[i,30

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS Hor por opera- 
cionea realizadas.

realizadas 
en este trimestre

hasta
este trimestre.

— — —
Pesetas. HÁéíc». Pesetas,

1 Propios..................... 44)3.86 6,96 44)9,81
2 Montes...................... ¡ 3,133,35 JJ 3.133,36
3 Impuestos................. 77 17
4 Beneficencia............. 71
6 inatrucción pública.
6 Corrección pública. 1.367,69 444,16 1.801,85
7 Extraordinarios... .
8 Ampliación............... 6.836,16 6.836,16
9 Resultas................... 4.816,89 6.761,16 10.678,05

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 23.860,06 23.860,06

11 Reintegros............... 71 '1 73

* • »
G Anuo................. 40.407,00 6,211,28 46.618,28

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 8,912,74 2,109,26 11.021,99

2 Policíadeseguridad.
3 Policía urbana y ru-

ral.......................... 3.949,32 10,00 3,969,32
4 Instrucción pública. 200,00 200,00
6 Beneficencia............ 18,60 29,00 47,60
6 Obras públicas......... 438.50 438,60
7 Corrección pública.. 1.662,00 479,60 2.031,50
8 Montas...................... 77
9 Cargáa....................... 8.311,32 245,20 8.566,62

10 Obras de ti nava eons-

11
trnoción.................

17 71 77
Imprevistos............. 700,00 2.266,00 2.966.00

12 Ampliación............. 6.896,66 6.896,66
13 Resultas.................... 77 >7
14 Devoluciones........... 77 291,99 291,99

Data..................... 30.779,04 5.619,94 36.398,98

La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los dommeatos que en ,su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Hinojosa á 30 de Junio de 1887. —El Depositario, Bartolomé Antolín.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Hinojosa á 30 de Junio de 1357.—El Regidor Interventor, Juan Suá
rez.—V.* B.”—Ei Alcalde, Autouio H (nao Gii.— El Sseretario, Braulio Gomez- 
Navarro.

CÓEDOBA Imprenta pro-viucia.! (Ca-)* Socorro Hospicio,)
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